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Contribución de Consejo de Iglesias de Cuba (CIC) a la 21era sesión del Comité de los Derechos de las Personas con discapacidad. Informe de Cuba. (Marzo 2019)

Auto-introducción de la organización que envía
El Consejo de Iglesias de Cuba es una entidad de inspiración cristiana, no gubernamental, sin fines de lucro, legalmente establecida y reconocida con personería jurídica propia en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Justicia de la República de Cuba, fundada el 28 de mayo de 1941.

Visión, misión y propósitos de la institución

Visión
Ser una confraternidad ecuménica de iglesias y otras instituciones cristianas que confiesan al Señor Jesucristo como Dios y Salvador, de acuerdo con las Escrituras y procuran realizar su vocación común para la Gloria de Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo.

Misión
Propiciar espacios de encuentro, celebración, reflexión, formación y acciones conjuntas de las iglesias y otras instituciones cristianas, para el servicio a nuestro pueblo, como expresión visible de la ecumenía a la que somos llamados por Dios en Jesucristo.

Propósitos Estratégicos
1. Ser un espacio de encuentro y diálogo para cultivar la fraternidad y la unidad de la Iglesia cristiana en Cuba a través de la implementación de programas participativos y articulados para el contexto eclesial y social.
2. Promover una expresión ecuménica de servicio a la comunidad.
3. Fomentar la formación y superación bíblico-teológica que contribuya a un testimonio en medio de nuestra realidad.
4. Desarrollar una conciencia comprometida con el Reino de Dios y su Justicia 

Estructura Organizacional
1. Estructura Asociativa
Es la estructura institucional en la que se asocian un conjunto de instituciones cristianas cubanas, en la condición de miembros plenos o asociados, con vistas a la implementación de  la visión, la misión y los propósitos formulados en la Constitución del CIC.   
Componentes de la Estructura Asociativa 
1- Miembros Plenos
2- Miembros Asociados
3- Asamblea General 
4- Junta Directiva   
5- Consejo Directivo 
6- Coordinadoras y Coordinadores Provinciales 
7- Consejo Directivo Ampliado 

2. Estructura Operativa 
Es la estructura institucional encargada, como su nombre lo indica, de operativizar a través de múltiples ejes de acción la visión, misión y  propósitos enunciados en la Constitución del CIC. Sus componentes son:

1. Unidad de Fortalecimiento Institucional 
Es el soporte general del desarrollo y sostenibilidad del trabajo del CIC. Coordina la implementación de las Políticas y Estrategias Institucionales. Está integrada por:
1- Proyectos e iniciativas de fortalecimiento institucional 
2- Centro de Capacitación. 
3- Recursos Humanos. 
4- Relacionamientos.  
5- Comunicaciones. 

2. Unidad Programática 
Es el soporte del trabajo formativo y de diaconía del CIC. Articula, coordina y monitorea los programas institucionales y el cumplimiento de los resultados comprometidos con los propósitos constitucionales y los objetivos estratégicos del CIC. 

Programas 
1. Formación Teológica, Pastoral y Ecuménica
1. Evangelización y Diálogo Eclesial
1. Capellanía Evangélica
1. Mujer y Género 
1. Adolescencia y Juventud 
1. Pastoral de la Niñez
1. Pastoral  de Personas con Discapacidad 
1. Vida y Salud Comunitaria  
1. Desarrollo Sostenible
1. Reducción de Desastres y Acción Humanitaria
Cada Programa se organiza en función de Resultados orientados hacia los Objetivos Estratégicos del Período y tiene proyectos específicos bajo su responsabilidad que ayudan a cumplir con los resultados comprometidos. 

3. Área Administrativa 
Es el soporte logístico para garantizar el apropiado funcionamiento del CIC tanto en su apoyo a los componentes de la Estructura Asociativa como en el cumplimiento de los planes de las Unidades de la Estructura Operativa. Sus componentes son:
1- Servicios internos y productivos
2- Donaciones y Compras-
3- Trámites
4- Contabilidad y Finanzas
Nota: debe destacarse que, siendo una política de la institución la inclusión de las personas con discapacidad en todo su quehacer, esta buena práctica se transversaliza en el trabajo tanto de la estructura asociativa como de la estructura operativo lo cual se hace evidente en la participación de personas con discapacidad en diversas actividades, reuniones y eventos del Consejo de Iglesias de Cuba. 

Presentación  sobre el trabajo de la Pastoral de Personas con Discapacidad del Consejo de Iglesias de Cuba y de sus objetivos y propuestas, elaborado por personas con discapacidad que son miembros activos de esta Pastoral.

El programa Pastoral de Personas con Discapacidad del Consejo de Iglesias de Cuba acumula 25 años de trabajo al servicio de las comunidades eclesiales y de la sociedad en general, facilitando la participación, igualdad de derechos y oportunidades e inclusión de las personas con discapacidad en el contexto social y eclesial. En cuanto a su inclusión en el contexto eclesial  promueve hacia el interior del Consejo de Iglesias de Cuba la presencia y participación de personas con discapacidad en varios ámbitos de la vida institucional.

Se promueve el liderazgo de las personas con discapacidad auditiva, visual, física e intelectual, mediante acciones de capacitación con un enfoque de derecho.

El programa presta particular atención a la sensibilización y el enfoque de género a través de dos promotores, con el propósito de contribuir a fomentar una cultura de la discapacidad en la sociedad. Además, cuenta con subprogramas de juventud, familia, pastores y misioneros con discapacidad y colaboradores. La estructura nacional se sustenta en tres coordinadores regionales, facilitadores en todas las provincias y referentes en algunos municipios, con la peculiaridad de que estas responsabilidades son ocupadas por las propias personas con discapacidad.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), la Agenda 2030 y el enfoque de Desarrollo Inclusivo constituyen herramientas permanentes en el quehacer de la Pastoral.

Se han realizado encuentros de personas con discapacidad específicos como con personas sordas y con sordoceguera, personas usuarias de sillas de ruedas, personas ciegas y con baja visión, encuentros de familia, de niños, de jóvenes, de matrimonios, así como talleres sobre sexualidad, comunicación, participación y liderazgo socio-eclesial.

Es significativo resaltar que desde 2015 hasta 2018, auspiciado por CBM y la Unión Europea, se desarrolló el Proyecto Vida Plena. Por la inclusión social en igualdad de derechos y oportunidades de las personas con discapacidad. Con este Proyecto se beneficiaron de manera directa 40 personas con discapacidad de 6 municipios en 4 provincias, que pudieron acceder a un empleo digno por cuenta propia, pero de manera indirecta influyó muy positivamente en la sensibilización de las familias, comunidades e iglesias en la promoción de un enfoque de derecho y una visibilidad de las personas con discapacidad como actores sociales. Uno de los impactos más positivos de este Proyecto fue la oportunidad de trabajar de conjunto con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y las Asociaciones de Personas con Discapacidad (ANCI, ACLIFIM y ANSOC) a todos los niveles.

A fines de 2018 la Pastoral patrocinó un encuentro de personas con discapacidad intelectual y sus familias en La Habana, que se ha celebrado por 5 años consecutivos y pretende contribuir a la aprobación de una asociación para estas personas en Cuba, que de acuerdo a las estadísticas son la mayoría y no cuentan con una organización que defienda sus derechos.

Desafíos
Como programa del Consejo de Iglesias de Cuba, consideramos que, materia de discapacidad, en Cuba se hace necesario continuar trabajando por:

· Lograr mayor participación ciudadana de las personas con discapacidad.
· Diversificar las opciones de empleo digno para las personas con discapacidad.
· Propiciar los espacios de intercambio de experiencias y el empoderamiento de las personas con discapacidad en las diferentes esferas de la sociedad.
· Aprobar una Ley Nacional de Discapacidad, a tono con lo establecido por la CDPD.
· Incrementar la sensibilización a las familias, comunidades y sociedad para fomentar una cultura de la discapacidad.
· Crear una Asociación Nacional de Personas con Discapacidad Intelectual y sus Familias.

Debe destacarse la colaboración que, para desarrollar el trabajo de esta Pastoral, se recibe de funcionarios políticos y de gobierno tanto a nivel nacional como de las localidades.
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